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.-1:]J SENADO 
REPUBLICA DO I NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.l.-El impuesto sobre cigarrillos introducidos en el 

país,previsto en el párrafo ciento noventa y ocho,letras B 7 F, 

de la ley número ochocientos cincuenta y cuatro,del trece de. 

Marzo del año mil novecientos treinta y einco,se cobrará median 

te estampillas especiales de tipos que amparen respectivamente 

los envases de diez y de veinte oigarrillos.-A los envases para 

otras cantidades se aplicar~ estampillas suficientes,en la pro 

porción de una estampilla para diez oigarrilJ_os por cada diez 

cigarrillos o fracción de esta cantidad. 

Párrafo I.-Los fabricantes de cigarrillos extrangeroa que 

deseen introducir sus productos en el país deberán proveerse en 

las aduanas de la República de las estampillas sufioientea,las 

cuales deberán colocar ~n la parte suprior del envase,debajo de 

toda envoltura transparente que dificulte la adhesi6n de dichas 

estampillas. 

Párrafo II.-Se oo.brará un recargo de diez por ciento sobre 

los cigarrillos extrangeros introducidos en el país que no lle

nen estos requisítos~y se hará aplicar las estampillas eorres

pondientes en la misma forma descrita en el párrafo anterior, 

antes de entregar la mercancía. 

Art.2.-El impuesto previsto en el Párrafo dosoie~tos cua

renta y siete de la citada ley número ochocientos cincuenta y 

ouatro,sobre t6storoa introducidos en el país,se cobrari tambien 

m~diante estampillaa especiales,que se aplicarán a cada cajeti

lla de toeforoa en a misma forma que determinan los párrafos 

primero y segundo del artículo primero de la presente ley. 

MAM. 
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fi.,:;, SENADO 
~ REPÚBLICA 00 INICANA 

CONGRESO NACIONAL 

TOP I CO: Ley que regula. la r~caudaci 61; del im- PAG. NO. 2 
puesto sob1:e cigarrillos y fosforos extrangeros • 

Art.3.-Queda derogada la ley número quinientos tres,pro

mulgada el día quince de Mayo de mil novecientos treinta y tres 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados,en 

Ciudad Trujillo,D.de S.D.,República Dominicana,a los treinta 

días del ~es de Julio del año mil novecientos treinta y _seis; 

Año 93 de la Independencia y 73 de la Restauración. 

EL PRESIDENTE: 

LOS SECHE'fARIOS: 
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